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COBIERNÜ DE Et SALVADÜR

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San §alvador 08 de.trunio ttetr 2015 No.Orden.0'103/2ü15

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

0614t607031015PR.OVITEDORIIS QtIIRIJRCICOS, S.A. D[, C.V.

ESCRIPCION

ICITA: CODIGO: l-19-00065; CODIGO ONU: 42280000
PAPEL GRADO TVIÉOICO PARA ESTERILIZACIÓT.¡ COI

DE 10 CM. DE ANCHO Y ,IOO-3OO YARDAS DE LARG
LADO CON VAPOR, ROLLO. SE OFRECE: BOLSA PAPE
\DO MÉDICO PARA ESTERILIZACIÓN A VAPOR U Ó}
ETILENO DE 1O CM. DE ANCHO Y 1OO-3OO YARDAS

SELLADO CON CALOR. ROLLO. MARCA:
HANNELMED, ORIGEN: CHINA, VENCIMIENTO: NO VENCE

SON: Ciento setenta 00/100 dólares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS, PRECIO INCLUYE IVA, PLMO DE ENTREGA: 1-3 DÍAS HÁBILES
DESPUES DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA, UNIDAD SOLICITANTE: CENTRAL DE EOUIPOS Y ESTERILIZACIÓN,
NUMERO DE SOLICITUD: 012212015, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO
GENERAL, ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: SRA, ADA MARISOL MONTANO QUINTANILLA

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE INSUMOS MÉDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES.TEL. DE LAEMPRESA.2223-1879; TELEFAX: 2564-3795; E-MAIL: prlhuirsa3@gmail.com
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cláusula Primera; Las partes. son parte en la presente orden de compfa por parte del Hospital Nacional Rosales' el Titulaf' y por parte del

suministrante, el propietario, ei n.fár."o*" Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra' en el último caso se

entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o p.rro,,u natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX

Capitulo I del Código Civil en lo que se le luere aplicabl 
^-r- .ro acrq nrrlen rte comnra con nlena fuerza obligato

Cláusula segunda. Documentos 
'contractuales. 

Es convenido que forma parte mtegrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatorta

para las partes, to. ¿o.u*.rio, .rgui.n*., a) La soliciüii;"."rirpr.;tl La solicituJde cotización; c) La oferta del contratista; d) Interpretación

e Instrucción sobre la fbrma de cumplir las obligacignes Á.rutuiurpá, el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)

Otros documentos que se generen de la presente ordeh de ;;t; La bresente oiden de compra y sus anexos prwalecerá en caso de discrepancia'

sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán'de acuerdo al o¡den indicado Estás documentos forman parte integra de la orden y

[,|trffi".'.*I S:Íil::Tt"r'#i,';il::tir.,,,iisrranre se obliga a cumplir 1as condiciones especiales siguientes: a) Los precios orertados se

consideran rrrmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere n...r*io para ra entrega del bien o servicio; b) La

responsabilidad del contratista por daños o p.'1r,"io" ili"i"1 b"rlt*,"prescribirá e, los plazos establecidos en el Derecho común; c) A

someterse a las disposiciones legales del pais, aplicables al negocio de que se trata' renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

E,?lf,:'j?ff:,l|:i?::i:t¿ff1!X1Ti .o,ou,isra se obriga a enresar o b¡indar er servicio en el Prazo señarado en ra presente 9'd:i d"

compra, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario ei que el suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR

DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de r"Lp." ."r,r¿"s después. de la fecha 
"n 

qut él suministrante reciba la orden de compra

debidamente legarrzada; ar menos que se especifiqu"-io'"ono*io y se establezca que los díu, 
"on 

hábiles; la uAcI vigilará el exacto

cumplimiento de la presente orden de compra, .orpro-.iienoose por su parte a declarai solvente al suministrante de sus obligaciones' después

de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o unidad solicitante'

cráusula euinta: Atrasos y prórroga de plazo. cuando el suministrantá se le presenten circunsiancias que no le permitieren cumplir con el plazo

de entrega der equipo, .uyá 
"uuru 

son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente iustificadas y documentadas, 1a unidad de Adquisiciones y

contraraciones Institucional (UACD, a través del ritular pá¿ra .o*á". el plazo. Ei Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga

dentrodelascuarentayochohorassiguientesalafecha.rqu.oru..ulac¿usaquejustifiquedichapetición 
En,casodenohacertalnotificación

en el plazo establecido, esta omisión érá razón rrriri.m.^p.lru qr" el ritular d..lurá irnp.á..dente ü solicitud de prórroga del plazo contractual'

Ninguna prórroga le será concedida al contratista po. dá*oru^o suspensión, ocasionáda por culpa del mismo' o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de tr"rruñÑ or*o fo*ito, debidamenie justificas y documentados' La Prórroga de1 plazo

contractual de entrega será establecida y formarizada u irurJ, ¿. una Resolución o instrumento-modihcativo autorizado por el ritular del Hospital

y no dará derecho al suministrante a compensación ..""J.i;" Las prórrogas de plazo no se darán pof atrasos causados por negligencia de1

suministrante, al solicitar peciidos para equipo o -aterrales sin la suficiente ánticipacion para asegurar su entfega a tiempo pof no contar con el

t1lTfffl|ff1'¿J,:",J,:xTa:ffi:14: T;::ffi:ffi se hará en ra unidad Financiera rnstitucionar uFI, rler Hospitar Nacionar Rosales, er

pago será en Dólares de Lstados unidos delmé.i.u, p.*io ur ..querifriento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de

duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debjdamenl firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

.*pt.*¿"*"n* establecido en la orden de compra la presentación de éstas'

cláusula séptima: cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasaf o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanendelapresenteordendecompra,latrasgresióndeestadisposicióndarálugaralacaducidaddelaordendecompra.
cláusula octava: prohibiciones. No se podrá contfatar directa oindirectamente con aquellas personas naturales oiuridicas, que tenga cualquiera

de los impedim"rro, .on,.nidos en los artículo s.zg,2i,iia y rsq de la Ley de Adquisiciones y contrataciones,de la Administración Públtca

cláusula Novena: Multas por Atrasos. cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales pol causa

imputables ar mismo, podrá declarar la caducidad de ra orden de compra o i-pon", el pago de una multa pot tuáu día de retraso de conformidad

ar articulo g5 de la Ley de Adquisiciones y contratacrones de la Aiministración Pútlica En el caso que existiere un incumplimiento total o

HTHBáx,'*rr1,Íá"'i:"á::1?,1:Tjti.':m'Li"rl"";pancia.qu.e surja con motivo de ra inrerpretación o ejecución de ra orden de

compra, las partes ru, 
'.rorr..irl 

á. ,nun.ru amigatle o s"a po, ei urr.glo directó y de acuerdo a 1o dispuesto en los artículos No l63 y 1 64 de la

Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administraci¿n pubtica.be no 11egar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al

proceso de arbitraje, ¿. u.*.¿o a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación' Conciliación y Arbitraie

cláusula Décima primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de intrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizaráenlosrespectivosalmacenes,elhorariodeatenciónerdJS:00 
amal2Td;.Ypo.,11 ta]deer.e]r1:oo¡dinaciónconelalmacén Sise

tratare de bienes o servicios que requiere de la co,rparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción'

cráusula Décima segunda: Terminación de lu o.dJ;;^¿;.p.a. El Hospital podra a* por exiinguida la orden de compra y podrá anularla total

o parcialmente, sin responsabilidad alguna o. ,, pun., *unáo'o.rr.ru.r,uiqui.iade las .it'utio'-"t siguientes: a) La mora del suministrante en el

cumplimiento a. to, pturo, J. .r-ro.g-u o de cuaiquie, ouligacio, contractual; b) El suministrante entregue el equipo, prodrtcto o servicio con

inferior calidad a lo of-ertado, o no cumple .on tu, .ondi.ion".s pactadas en e_sta orden de compra, c) No rinda el suministrante 1as garanJías dentro

del plazo acordado en esta orden de compra V qu" ,, f. fruYa requerido; d) Por mutuo ucue'do ántre ambas paftes o por el vencinriento de la

misma. --^ r-..L:^-^ -^^6- 
: -'

cláusula Décima 
.l-ercera: Modificaciones. Si en la ejecucrón dela presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modif,tcaciones'

estas no podrán ,evarse u ,uuo, r* la autorización ¿.r irtrru, ¿.1 Hosprtal, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el

caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de moiificui el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutal la obligación sin

autorización del suministrant., purátul efecto se emitirá una Resolución Modificativa.

Cráusura Décima cuarta: vigencia. La presente or¿o, á. compra entrará en vigencia a partir de la t'echa de su firma y los plazos contractuales

'ff:::11:ffi'3:iill*:ff;".1#',1#',,Jl'3iJlio, r.eur., de ra presenre orden de compra, ras parres nos sometemos a disposiciones de las

tdf:,Yff:fiX"lexta: 
Notificaciones, Las noriricaciones entreras f"T:,. 

d?b*1"-h"":11: f:^:r=,,"-vl::::1i,:j:i:,::iTi"*]1t""T 
u' "

recepción en las direccrones que a continuación.se ir¿i.un, El Hospital Nacional Rosales: Final calle Arce y veinticinco Avenida Norte' san

Salvador. y el contratista: en ia dirección, fax, teléfo;;; correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta'

cláusura Décima séptima: Adminisrrador ¿. or¿., á. óo,npra. Según .r Árt. si nis áe ta LACAP, será: Responsable de todas 1as funciones

establecidas en el referido artículo'


